
MlNISTERlO DE LAS FUER?,AS AFt;ADA..S 
Sant; •) Domingo., J).. N, 

•· •-·ooOoo----

12 de mayo de 1966. 

Pir . 1. - · Para general cono~imiento de los miembros de 
las Fu·erzas Armadas, se transcribe a continuaci6n la 
Ley No. 205, promu:!.gada po.:~ el Gobierno Provisional 
en fecha 10 de may~ de 19GG: 

"l~l NOMll:íü! DE l./l. Rl:PODLICA 

NU1'J!ERO : 20 5 • -· 

CONSIDERANDO: q11e es preciso dotar a lé\ ofi
cialidad, clases y miembros . de las Fuerzas .'.rmadas y 
de la Policia Nacional d e los conocimientos necesa
rios que les perm.i.tan ejercer un oficio productivo , 
cuando por cu.alqu.i.er <'.'.irc1mstancia de jen de perte
necer a sus filas e ingresen en la vida civil . 

VIS'f'O el "n· t.i.r. u lo 2 deJ. ,\'~to Institucional , 

DICTO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. l.- Se crea la Escuela Vocacional de 
l as Fuerzas Armadas y de la Policia Nacional con el 
objeto de dotar a la oricielidad , clases y miembros 
de dichas instituc:i.ones . de los conocimientos nece
sarios que les permitan ejercer un oficio productivo , 
cuando por cualq12:ier s_it'cunstancia dejen de perte 
necer a sus filaf; e inr;r'B'sen a la vida civil . 

r.il:rt. · 2. -- La Escuela Vocacional de las Fuerzf¡\l,S 
d\',rmádas . y de la Po'l :i.cía ~Jllta.ó,;i,onaJ. , . -contará además dé 
( )la áyúa.á ' financiera de.! Gohierno con la de cualquie'~ 
r.atrO organismo o insti.t.uciÓn(. 

Art. 3 .. -· J:::.1. Pode!:' E,iecutivc asic;nnrá n la Es-
, cuela Vocaciona.l. dP. l as Fi.,erzas Arr,1atlo.s y <le la Poli 

cía Nacional, l os .lo•:::ales , instr.urnc:.itns y equiros ne
cesarios para poner en marcha el fu,1c:i.on~micnto de 

.. ·- ~ dicho plan tel. (· 

¡ -k'_- · Párraf'o - · La Esr.ueléJ. Vocacional que por la 
~..,. __ ~ presente ley i;c ,;t"eo ., cst;a ;·á bajo la supervic.;ilancia 

de los M~_ni.st.et'1 ,,s de la!, FuP-rzas .\rú1aclas y de Inte
rior y ?olicía . 

s i g u e 
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Art . 4-, - La Direcd.Ón de dicho plant~,). deberé. 
someter al poder Ejecutivo para s1.1, . e,~i'obaC:i"6n el o 
los reglamentos necesa¡,ios para su funcionamiento . 

t.:,1•. DADA Y PROMULGADA en el Palacio Nacional 1San-
to Domingo , Distrito Nacional , Capital de ln Republi
ca Dominicana, a los diez. dias del mes de mayo d.el 
mil n ovecientos sesenta y seis , años 1232 de la Inde
pendencia y 1032 de la Restauración, 

· pub!tquese en· l a Gaceta Oficial para su cono-

c,i.miénto y _cl,l.Dl.plimiento . 

EPP· 
FCM- da. 

RECTOR GARCIA GODOY" . 


